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Expediente: P AOI -2o19-'l 23'l -SOT-500

nesoluclór.¡ ADMtNrsrRATtvA

Ciudad de México, a 2I AC' 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f.ac,c;ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201*1231-
SOT-500, relacionado con la denuncia presentada ánte este Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

como 85 de su Reglamento

anÁusrs v vetoR¡ctóH DE LAs PRUEBAS Y DlsPoslcloNes ¡uniolc¡s IPLIcABLES

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pfuebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

Con fecha 02 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denuncio ante esta

Inst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de

establecimiento mercantil (func¡onamiento), por las actividades de restaurante con venta de bebidas
alcohólicas que se realizan en el predio ubicado en Avenida Sonora número 6, Colon¡a Roma Norte,

Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de abr¡l de 2019..------------------

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y verif¡cac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dicha d¡ligen;ia, en términos de los artículos 5 fracc¡ón vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, vlll y lx y 25 Bis de

la Ley Oigánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así
7y

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable á las mater¡as de desarrollo urbano (uso

de suelo), y establecimiento mercantil (func¡onamiento), como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas vigentes para la Ciudad de México, así como

el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

s¡guiente:

1.-En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en matéria de establec¡miento8 mercantiles
(funcionam¡ento)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, al

inmueble ub¡cado en Avenida Sonora número 6, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc le
corresponde la zonif¡cación HM 5/20 (Hab¡tac¡onal Mixto, 5 n¡veles máximos de altura, 20% de área libre),

adicionalmente le aplica la norma sobre vialidad Aven¡da Chapultepec en el Tramo E-F de C¡rcuito-.lntedor

José Vasconcelos a Eje 1 Poniente Bucareli, aplicándole la zonificac¡ón HM 10/20 (Habitacional Mixto, 10

niveles máx¡mos de áltura, 2Oo/o de á¡ea libre), donde el uso para restaurante con venta de bebidas

alcohólicas Se encuentra permitido conforme a la tabla de uSoS de Suelo para ambas zonmcaciones.------

Ahora bien, durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta

subprocuraduría en el pred¡o invest¡gado, se constató un ¡nmueble de 3 niveles en el que opera un

estacionamiento mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas alcohÓl¡cas con razón social "El

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduria, quien se ostentó como propietar¡o del establec¡m¡ento'

aportó como medios probator¡os para acred¡tar el uso de suelo y el func¡onamlento, copias s¡mples de las

Kioskito".--------

siguientes documentales
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Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adqu¡ridos número CAD-1984-

óS 
"án 

fof¡o 2018.1 y fecha de expedición det¡ía 03 de noviembre de 1993, emitida por la

óoor¿lnac¡On Geneial de Reordenación Urbano y Protección EcolÓgica' documento ei cual

se ánvat¡¿an derechos adquiridos para el uso de restaurante Óon venta de bebidas

alcohólicas en una superficie de 572.28 m' --''

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA GIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT'2o1 9'1 231 -SOT§00

Solicitud de RevalidaciÓn del Permiso para la operación de establecim¡entos mercantiles

""" 

-gii" 
a" lmpacto Vecinal o lmpacto Zonal con fo]'9- CIAIV- EV2 017 -1017 -00223565 v

ctave-del estabiecimiento CU2O14-08-27-1AW00121592, de fecha 16 de octubre de 2017 -

En este sentido, a solic¡tud de esta procuraduría, la Dirección General de control y AdministraciÓn urbana

de la secretaria de Desarrollo Urbano y v¡vienda de la. ciudad de México, informó que no cuenla con

ánt"""a"nt"" de la Certificado de Acreáitación de Uso de Suelo por Derechos Adqu¡ridos nÚmero CAD-

tsáa-sá con toro 2018'l y fecha de expedición 03 de noviembre de 1993 que acredite el uso 
-de 

suelo para

restaurante con venta ie bebidas ábohólicas que actualmente se ejerce en el pred¡o objetÓ de

in-rá"tigá"ion, documento idóneo para acreditar el uso de suelo que se ejerce en términos del artículo 92

de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México.-----

En materia de establec¡miento mercantil, a solic¡tud de esta subprocuraduría, la Dirección General de

éáO"ino de la Alcaldia Cuauhtémoc, proporcionó copia simple de Constancia de Acreditac¡ón de uso de

ér"¡6 po, Derechos Adquiridos n¿meio ónO-lga4-93 con folio 2018'1 y fecha qe expedic¡ón rlel 03 de

noviembre de.1993, así como el Permiso de lmpacto vecinal con número de folio 1463 con fecha de

áxpedición del 12 de noviembre de 2014. Es de señalar que si bien el uso de suelo para restaurante con

,"nt" d" b.bid"" alcohól¡cas se encuentra permit¡do conforme a las zonificac¡ones apl¡cables al inmueble

oójeto oe oenuncia, la constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número

CÁo-tga+-gg totio 20181, documento necesario para real¡zar el trámite de Permiso de lmpacto Vecinal de

conform¡dad con el artículo 31 fracc¡ón Vll de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles para la Ciudad de

¡¡áiüo, "rr"". 
de validez al no existir antecedenie de dicha constancia para el inmueble obJeto de

investigac¡ón

En conclus¡ón, el uso de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas que se realiza en el ¡nmueblé

u¡¡cáOo Aven¡Oa Sonora número 6, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc se encuentra permitido

conforme a la tabla de usos de suelo, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano

vigente para cuauhtémoc, no obstante, de acuerdo con la informac¡ón proporcionada pof la Difección

Géneral'de Control y Administración Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, no se

encontraron antecedéntes de la Constancia de Acred¡tación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con

número cAD-1984-93 folio 20181, constancia que se empleÓ para tramitar el Permiso de lmpacto vecinal

con número de folio 1463, por Io que corresponde a la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcándía

Cuauhtémoc dejar sin efecios el Permiso de lmpacto Vecinal con número de folio 1463, así como

instrumentar visíta de verificación en materia de establecimiento mercantil, por el funcionamiento de un

restaurante con venta de beb¡das alcohólicas, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables'

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡Ón de las pruebas que existen en el

exped¡ente 
"n 

Ll qr" se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de

b ley Org¿n¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

ii""ciO"X-V 89 primer pánafo det Reglamento d'e la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ub¡cado en Avenida Sonora número 6, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc le'

corresponde la zonif¡cac¡ón HM 5/20 (Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de altura, 20olo de

área li6re), adicionalmente le aplica la norma sobre vialidad Avenida Chapultepec en el Tramo E-F

de Circuiio Interior José Vascáncelos a Eje I Pon¡ente Bucareli, aplicándole la zonificác¡ón HM

1O/20 (Habitacional Mixto, 1O niveles máximos de altura, 20o/o de área libre), en donde el uso para

restaurante con venta áe bebidas alcohólicas se encuentra permitido réspecto a la tabla de

usos de suelo para ambas zonificac¡ones, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc
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2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el predio invest¡gado, se constató un inmueble de 3 niveles en el que opera un establecim¡ento
mercantil con giro de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas con razón social "El

Kioskito"

3. Respecto al funcionamiento del establecimiento, quien se ostentó como propretar¡o presentó
Solicitud de Revalidación del Permiso para la operación de establec¡mientos mercantiles con giro
de lmpacto Vec¡nal o lmpacto zonal con folio CUAVREV2o17-1017-00223565, así como
Constancia de Acreditación de Uso de Suelo y Derechos Adquir¡dos con número CAD-1984-93
folio 20'181, constancia que se utilizó para tram¡tar el Permiso de lmpacto Vecinal.-

4. La Dirección General de Gob¡erno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que cuenta con Constancia
de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos número CAD-1984-93 con fol¡o 20181 y

fecha de expedición del 03 de noviembre de 1993, asi como el Permiso de lmpacto Vecinal con
número de folio 1463 con fecha de expedición del 12 de noviembre de 2014.------------------------

5 La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informó que el inmueble
investigado no cuenta con antecedente de Certificado de Acreditac¡ón de Uso de Suelo por
Derechos Adqu¡ridos, documento idóneo para acreditar el uso de suelo que se ejerce en términos
del artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México.-----

6 Si bien el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohól¡cas se encuentra
permit¡do, la Constancia presentada por la persona denunciante para realizar el trámite del
Permiso de lmpacto Vecinal carece de validez al no existir antecedente de dicha constancia para
el inmueble objeto de investigación, por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno de
la Alcaldía Cuauhtémoc dejar sin efectos el Permiso de lmpacto Vecinal con número de folio '1463

instrumentar visita de ver¡ficación en materia de establecim¡ento mercant¡1, por el func¡onamiento
de un restaurante con venta de beb¡das alcohólicas, e imponer las medidas de seguridad y

sanc¡ones aplicables

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracc¡ón Ill, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Crudad de Méxrco. .--------
SEGUNDO.-. Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante así como a la Dirección
General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos prec¡sados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licen uiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental
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Territor¡al de la Ciudad de México.------
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